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APRUEBA CONVENIO MANDATO PARA LA.
EJECUCIóN DEL PROYECTO -ADQUTSI-
CIóN vEHÍcULos DE PATRuLLAJE PRE-
VENTM, LoTA".

Lota, ?5 llt.?f)?3

DECRETO
VISTOS:

No ./581

a) Convenio Mandato suscrito con fecha 03 deoctubre de 2023, entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Ilustre Muni=
gp?]id-"q de Lota", para ejecución der proyecto *ADQúrsrcróN vEHícuLos DE pA-
TRULLAJE PREVENTIVO, LOTA-.

b) Resolución Exenta No 3621 de fecha 12 de
octubre de 2023, que aprueba convenio Mandato citado en el visto anter¡or;-

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgánila constitucional
de M u n icipa lidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE Convenio Mandato suscrito
con fecha 03 de octubre de 2023, entre el Gobierno Regional de la Región del Bio Bio yla Ilustre Munic¡palidad de Lota, para ejecución p.oy"lto "ADeúrs-ícróñ-vrx¡cu_
Los DE PATRULLAJE PREvENTTvo , LorA-t por un monto ae tr4$ go.g¡e.-

20 El cumplimiento que irrogue la presente
resolución será financiada con Fondo Nacional de Desarrollo Régional, Ímpuiación ere_supuestaria 29-03 Vehículos, Código BIp No 40053061_0.

30 El mencionado Convenio y la Resolución seentenderán para todos ros efectos, formar parte integrante der presento Decreto.
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